
  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

LORATADINA 5MG/5ML POR 60 ML  JARABE

Boletín elaborado por el Equipo Estudios e Investigación de Acceso y 

Uso de la Dirección de Farmacovigilancia, Acceso y Uso – DFAU de la 

Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas - Digemid. Para 

mayor información ingresar al siguiente enlace: 

https://repositorio-digemid.minsa.gob.pe/handle/123456789/278 

Ciudadanos informados sobre los precios en la cadena 

de comercialización farmacéutica 

El presente boletín tiene como objetivo brindar a los ciudadanos 

información sobre los precios de los medicamentos en la cadena de 

comercialización; cuya descripción detalla la fluctuación del precio de 

un medicamento, desde el valor de importación (productos 

importados) o precio de laboratorio (productos fabricados en el país), 

hasta llegar al mercado retail (precio al consumidor), pasando por el 

precio de venta de droguerías (titulares y no titulares), de oficinas 

farmacéuticas (farmacias y boticas por tipo: cadenas e 

independientes) y servicios de farmacia privados (clínicas). 

Fuente de información 

El portal web del Observatorio Peruano de Productos Farmacéuticos - 

OPPF de la Digemid y la base de datos aduanera VERITRADE. 

 

 

Acerca del boletín 
El presente boletín analiza los precios de la loratadina 5mg/5ml por 

60 ml jarabe, en la cadena de comercialización, reportados durante el 

periodo noviembre 2023 a abril 2024. 

Sobre la loratadina 

Loratadina jarabe es un antihistamínico tricíclico con actividad 

selectiva sobre los receptores H1 periféricos. Está indicada para el 

tratamiento sintomático de rinitis alérgica y urticaria idiopática 

crónica1.  

Se encuentra incluido en el Petitorio Nacional Único de Medicamentos 

Esenciales – PNUME2 y en el Listado de medicamentos esenciales 

genéricos en Denominación Común Internacional3, en el marco de lo 

dispuesto en el Decreto de Urgencia 005-20244. 

https://repositorio-digemid.minsa.gob.pe/handle/123456789/278


  

 

“En el periodo noviembre 2023 a abril 2024, el 49.60 % de los EE. FF. reportaron precios de 

loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe al OPPF”

Distribución de la oferta de loratadina 5mg/5ml por 60 

ml jarabe, según tipo de medicamento y su procedencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: OPPF - periodo noviembre 2023 a abril 2024 

Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID 

Durante el periodo noviembre 2023 a abril 2024, se 
reportaron 20 registros sanitarios (RS) de 
loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe al OPPF, de 
los cuales 19 son de procedencia nacional y 1 de 
procedencia extranjera. 

Según el tipo de medicamento, 8 RS son genéricos 
en Denominación Común Internacional (DCI), que 
corresponden 7 de procedencia nacional y 1 
extranjero; y 12 RS son de marca, todos de 
procedencia nacional. 

Cantidad de establecimientos farmacéuticos que reportaron precios de la 

loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe al OPPF 
 

 

Fuente: OPPF - periodo noviembre 2023 a abril 2024 

Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID 

Durante los meses de noviembre 2023 a abril 2024, solo el 49.60 % de los establecimientos 

farmacéuticos del canal retail reportaron precios de loratadina 5mg/5ml por 60 ml 

jarabe al OPPF. 

Respecto al tipo de establecimiento farmacéutico, el 82.59 % de las cadenas5, el 40.81 % 

de los independientes y el 41.40 % de las clínicas reportaron oferta de loratadina 

5mg/5ml por 60 ml jarabe. 



 

“De los 6 titulares que reportan al OPPF como genérico en DCI, el más 

reportado es del titular Farmindustria** S.A. y el menos reportado el de 

Medifarma S.A.” 

Evolución del reporte al OPPF de loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe en la cadena de comercialización, según titulares de genérico en 
DCI – noviembre 2023 a abril 2024 

 

 

 

La loratadina genérica en DCI (*) y (**) del Titular Farmindustria S.A. corresponde al reporte al OPPF de los RS N° NG1371 y EN01777, respectivamente. 

La loratadina genérica en DCI (*) y (**) del Titular Medrock Corporation S.A.C. corresponde al reporte al OPPF de los RS N° NG4921 y EN03085, respectivamente. 

     Fuente: OPPF - periodo noviembre 2023 a abril 2024  

Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID 



 

 

“La loratadina fue reportada con 10 nombres de marca, Lorat** fue el más 

reportado y Loralab D el menos reportado” 
Evolución del reporte al OPPF de loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe en la cadena de comercialización, según  

nombres de producto de marca – noviembre 2023 a abril 2024  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: OPPF - periodo noviembre 2023 a abril 2024 

Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID



 

 

Evolución del reporte al OPPF de loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe en la cadena de comercialización, según  
nombres de producto de marca – noviembre 2023 a abril 2024  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lorat (*) y (**) del titular Medrock Corporation S.A.C., corresponde al reporte al OPPF de los RS N° N22510 y N° EN03531, respectivamente. 

Oratadina Allergy (*) y (**) del titular Sherfarma S.A.C., corresponde al reporte al OPPF de los RS N° N24664 y N°EN07507, respectivamente. 

Fuente: OPPF - periodo noviembre 2023 a abril 2024 

Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID



  

 

 

 “Lima Metropolitana concentró el 44.67 % de los reportes realizados por 

cadenas, independientes y clínicas al OPPF”

Reportes de loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe efectuado por las cadenas, 

independientes y clínicas al OPPF a nivel departamental  

 Noviembre 2023 a abril 2024 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: La cantidad de reportes de los establecimientos farmacéuticos se calcula de la siguiente manera: 𝑃𝑖𝑗𝑘 =

∑ 𝑝𝑖𝑗𝑘
𝑛
𝑖=1  , donde 𝑝𝑖𝑗𝑘 es la cantidad de establecimientos farmacéuticos del departamento i del tipo de EE.FF. j del 

tipo de medicamento k, y n ese el número de departamentos que reportaron la oferta al OPPF. 

Fuente: OPPF - periodo noviembre 2023 a abril 2024 

Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID 

Según el tipo de establecimiento farmacéutico, las 

cadenas presentaron los mayores reportes al OPPF 

con 36 529 reportes de medicamentos genéricos en 

DCI y 32 770 de medicamentos de marca.  

A nivel departamental, Lima Metropolitana concentró 

el 44.67 % de reportes y los dos tipos de medicamentos 

fueron reportados por las cadenas, establecimientos 

independientes y en menor proporción por clínicas. 

Los departamentos que presentan menos de 1% del 

total de reportes fueron Ayacucho, Puno, Moquegua, 

Apurímac, Madre de Dios, Pasco, Tumbes, Amazonas y 

Huancavelica. 

En los departamentos, las cadenas e independientes 

presentaron reportes de genéricos en DCI y marca, a 

excepción de Puno, Apurímac y Tumbes, donde las 

independientes no reportaron de marca. 

Finalmente, las clínicas presentaron mayores reportes 

para los medicamentos genéricos en DCI, reportando 

en 22 departamentos; mientras que los de marca solo 

reportaron en 13.



 

 

  

“En el mercado retail, la loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe genérico 
en DCI de Medrock Corporation S.A.C.**, presenta el menor precio 

mediana reportado por cadenas” 
 

Evolución de los precios mediana unitarios de la loratadina genérica en DCI de 5mg/5ml por 60 ml jarabe, en la cadena de comercialización 
noviembre 2023 a abril 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La loratadina genérica en DCI (*) y (**) Titular Farmindustria S.A., corresponde al reporte de los RS N° NG1371 y N° EN01777 al OPPF, respectivamente.  

     La loratadina genérica en DCI (*) y (**) Titular Medrock Corporation S.A.C., corresponde al reporte de los RS N° NG4921 y N° EN03085, respectivamente. 

     Fuente: OPPF - periodo noviembre 2023 a abril 2024 

     Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID



 

 

Equipo de Estudios e Investigación de Acceso y Uso - EEIAU 

“De los medicamentos de marca, el Lorat* reportado por cadenas, 
presenta el menor precio mediana” 

Evolución de los precios mediana unitarios de la loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe, según nombre de marca en la cadena de 

comercialización – noviembre 2023 a abril del 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Lorat (*) y (**) Titular Medrock Corporation S.A.C., corresponde al reporte de los RS N° N22510 y N° EN03531, respectivamente.  

Oratadina Allergy (*) y (**) Titular Sherfarma S.A.C. corresponde al reporte de los RS N° N24664 y N° EN07507, respectivamente. 

               Fuente: OPPF - periodo noviembre 2023 a abril 2024 

               Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID  

 

 



 

 

Evolución de los precios mediana unitarios de la loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe, según nombre de marca en la cadena de 

comercialización – noviembre 2023 a abril del 2024 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lorat (*) y (**) Titular Medrock Corporation S.A.C. corresponde al reporte de los RS N° N22510 y N° EN0353, respectivamente. 

Oratadina Allergy (*) y (**) Titular Sherfarma S.A.C. corresponde al reporte de los RS N° N24664 y N° EN07507, respectivamente. 

                Fuente: OPPF - periodo noviembre 2023 a abril 2024 

                Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID 



 

 

“A nivel departamental, la loratadina en genérico en DCI presenta los 

menores precios mediana” 
Precios mediana unitarios de la loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe en los 

establecimientos farmacéuticos que reportaron al OPPF a nivel departamental noviembre 

2023 a abril 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Nota: Se calculó los precios mediana unitarios, considerando los precios informados durante el periodo 

en estudio  

Fuente: OPPF - periodo noviembre 2023 a abril 2024 

Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID 

 

 

Los precios mediana varían según departamento, tipo 

de medicamento y tipo de establecimiento 

farmacéutico. 

Según tipo de medicamento, el genérico en DCI se 

oferta con menores precios mediana respecto de los de 

marca. 

Según tipo de establecimiento farmacéutico, los 

precios mediana de medicamentos genéricos en DCI de 

las cadenas, son menores que en independientes y 

clínicas en todos los departamentos. Por el contrario, 

en los de marca, los establecimientos independientes y 

clínicas de algunos departamentos, reportan menores 

precios medianas que el reportado por las cadenas. 

A nivel departamental, el genérico en DCI de mayor 

precio fue reportado por las clínicas de Arequipa 

(S/30.88); mientras que el menor precio (S/2.95) lo 

reportaron las cadenas de Apurímac, Ayacucho, Pasco 

y Tumbes. El mayor precio en los medicamentos de 

marca lo reportan las clínicas de La Libertad 

(S/65.72) y el de menor precio, las independientes de 

Pasco (S/9.00). 



 

 

 

“En la cadena de comercialización, la loratadina genérica en DCI del titular 
Medrock Corporation S.A.C.** presenta los menores precios mediana” 

 
Comparación de la estructura de precios mediana unitarios vs cantidad de EE.FF. reportantes de loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe 

en la cadena de comercialización, según titular de genérico en DCI – noviembre 2023 a abril 2024 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EE.FF.: Establecimiento farmacéutico. 

(*) y (**) Titular Medrock Corporation S.A.C., corresponde al reporte de los RS N° NG4921 y EN03085, respectivamente. 

(*) y (**) Titular Farmindustria S.A., corresponde al reporte de los RS N° NG1371 y EN01777, respectivamente. 

Nota: Se consideró el precio de importación del medicamento genérico en DCI del titular Sherfarma S.A.C., los demás medicamentos son elaborados en el país (ver Metodología). 

Se calculó los precios mediana, considerando los precios informados durante el periodo en estudio 

Fuente: OPPF - periodo noviembre 2023 a abril 2024 

Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID



 

 

Del gráfico anterior se desprende que, en la cadena de comercialización, 

los precios mediana de los productos se incrementan, según el tipo de 

establecimiento farmacéutico. 

La loratadina genérica en DCI del titular Sherfarma S.A.C, es el único de 

procedencia extranjera y conjuntamente con los medicamentos de los 

titulares Medrock** y Farmindustria** muestra los precios mediana 

más bajos en la cadena de comercialización. 

 El diferencial de precios de las droguerías respecto al valor de 

importaciones es de S/0.63; mientras que el de cadenas, independientes 

y clínicas en relación a las droguerías es de S/0.92, S/3.57 y S/2.57, 

respectivamente. 

En cuanto a la loratadina genérico en DCI del titular Medifarma S.A. y 

de procedencia nacional, presenta el precio mediano más alto reportado 

por clínicas S/14.00 e independientes S/12.00; y el diferencial de precios 

de clínicas e independientes respecto a las droguerías es de S/10.17 y 

S/8.17, respectivamente.  

El medicamento genérico en DCI del titular Medrock Corporation 

S.A.C.** de procedencia nacional, presenta los menores precios mediana 

a nivel de droguerías y cadenas, siendo que el diferencial de precios de  

 

cadenas, independientes y clínicas en relación a las droguerías es de 

S/0.35, S/4.05 y S/4.30 respectivamente. 

Los precios de la loratadina genérico en DCI de Laboratorios Portugal 

S.R.L. y Laboratorios Induquímica S.A. fueron reportados en toda la 

cadena de comercialización y se observa que los menores precios fueron 

los reportados del titular Laboratorios Portugal S.R.L. Los precios 

reportados a nivel de laboratorio, son mayores a los reportados a nivel 

de droguerías por los titulares Medrock** y Sherfarma S.A.C.  

En relación al medicamento genérico en DCI más reportado al OPPF del 

titular Farmindustria S.A.**, su precio mediana reportado por las 

independientes, es igual al reportado por otros titulares como: 

Medrock**, Sherfarma, Laboratorios Portugal S.R.L., Farmindustria 

S.A.* y en el caso de clínicas, es igual al reportado del titular 

Laboratorios Portugal y menor a los reportados de los titulares 

Medrock*, Medrock**, Laboratorio Induquímica, Farmindustria S.A.* y 

Medifarma.



 

 

“En la cadena de comercialización, el medicamento de marca Dlivap NF presenta, 
en el reporte de clínicas, el mayor precio mediana” 

 
Comparación de la estructura de precios mediana unitarios vs cantidad de EE.FF. reportantes de loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe 

en la cadena de comercialización, según nombre de marca – noviembre 2023 a abril 2024 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: OPPF - periodo noviembre 2023 a abril 2024 

Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID 



 

 

Comparación de la estructura de precios mediana unitarios vs cantidad de EE.FF. reportantes de loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe 
en la cadena de comercialización, según nombre de marca – noviembre 2023 a abril 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EE.FF.: Establecimiento farmacéutico. 
Nota: Se calculó los precios mediana, considerando los precios informados durante el periodo en estudio.    
Lorat (*) y (**) Titular Medrock Corporation S.A.C., corresponde al reporte al OPPF de los RS N° N22510 y EN03531, respectivamente. 

Oratadina Allergy (*) y (**) Titular Sherfarma S. A.C., corresponde al reporte de los RS N° N24664 y EN07507, respectivamente. 

Fuente: OPPF - periodo noviembre 2023 a abril 2024 
Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID



 

 

Para el caso de los medicamentos de marca de loratadina 5mg/5ml por 

60 ml jarabe, se observa en la cadena de comercialización, que los precios 

mediana unitarios se incrementan según el tipo de establecimiento 

farmacéutico y todos son de procedencia nacional. 

El medicamento de marca Dlivap NF, del titular Hersil S.A.C. presenta el 

precio mediano más alto reportado en su cadena de comercialización; 

siendo las clínicas las que ofertan al mayor precio y su diferencial de 

precios en clínicas e independientes respecto a droguerías es de S/7.5 y 

S/2.50 respectivamente.  Asimismo, los medicamentos Alergical® LP y 

Lontadex® NF, reportan conjuntamente con Dlivap NF los precios más 

altos en la cadena de comercialización. 

Lorat, del titular Medrock Corporation S.A.C. fue reportado en la cadena 

de comercialización por droguerías, cadenas e independientes con dos 

registros sanitarios diferentes. El medicamento presentado como Lorat* 

y reportado con el RS N° N22510 presenta el menor precio mediana 

reportado por cadenas y su diferencial de precios respecto de las 

droguerías es de S/4.45.  

Oratadina Allergy, del titular Sherfarma S.A.C. también fue reportado en 

la cadena de comercialización con 2 registro sanitarios diferentes. El 

presentado como Oratadina Allergy** en comparación con el Oratadina 

Allergy*, reporta los precios más bajos en la cadena de comercialización.  

 

 

 

A nivel de droguerías el menor precio mediana fue reportado por 

Alertil con S/3.05; sin embargo, el diferencial de precios de las cadenas 

e independientes respecto de droguerías es de S/17.15 y S/ 18.85 

respectivamente, observándose que el precio que comercializan las 

cadenas es 5 veces más que el precio de la droguería. 

Respecto a lo reportado por las independientes, el medicamento de 

marca que presenta el precio mediano más alto es Lontadex® NF, del 

titular Farmindustria S.A., en la cadena de comercialización, este 

precio es menor al precio mediana reportado por las cadenas y mayor 

al de las clínicas, con un diferencial de precios de -S/4.00 y S/15.78 

respectivamente. 

El precio mediano más bajo que comercializan las independientes es el 

reportado por el medicamento Loralab D del titular Vita Pharma S.A.C; 

además, es el menos reportado y se comercializa al mismo precio de 

S/10.92 en las cadenas. 

Por el lado del medicamento más reportado, Lorat** del titular 

Medrock Corporation S.A.C., el precio mediano reportado por cadenas 

es mayor al de independientes, el diferencial de precios en cadenas e 

independientes respecto a droguerías es de S/13.80 S/6.10 

respectivamente.



 

 

“En la cadena de comercialización, la loratadina genérico en DCI del titular 

Farmaindustria S.A. presenta en el margen retail, las mayores variaciones 

porcentuales en independientes y clínicas”

Variación porcentual de los márgenes en la cadena de comercialización del genérico en DCI de la loratadina 5mg/5ml por 60 ml 

jarabe – noviembre 2023 a abril 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) Durante el periodo noviembre 2023 a abril 2024, solo los titulares del producto genérico en DCI loratadina de Farmindustria S.A., Instituto Quimioterápico S.A., y 

Laboratorios AC Farma S.A. reportaron precios en la cadena de comercialización al OPPF. 

Fuente: OPPF - periodo noviembre 2023 a abril 2024 

Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID



 

 

La proporción de los márgenes en la cadena de comercialización 

varían por categoría de establecimiento farmacéutico y tipo de 

margen. 

Para el caso del genéricos en DCI, se observó reportes de información 

de precios en toda la cadena de comercialización de los medicamentos 

de los titulares Farmindustria S.A., Instituto Quimioterápico S.A. y 

Laboratorios AC Farma S.A. 

Por tipo de margen, se observa que el del canal intermedio es menor 

en los 3 tipos de establecimientos farmacéuticos para los tres titulares 

analizados. El mayor Margen retail, lo reporta el titular Farmindustria 

S.A. a través de independientes y clínicas. Respecto al Margen del valor 

del producto, este es mayor para el medicamento del titular Instituto 

Quimioterápico S.A. en los tres tipos de establecimientos.  

Por categoría de establecimiento farmacéutico, se observa en los tres 

titulares, que las cadenas presentan un menor Margen retail y un 

mayor Margen valor del producto respecto de independientes y 

clínicas.  

El titular Farmindustria presenta el mayor Margen retail de las 

independientes y el menor Margen del canal intermedio respecto de los 

otros titulares. En el caso de clínicas, el mayor margen lo presenta el 

Instituto Quimioterápico S.A con una mayor variación en el Margen 

del valor del producto y un menor Margen del canal intermedio y 

mayor Margen retail en el caso del titular Farmindustria S.A. 

Al comparar por titulares, Laboratorios AC Farma S.A. presenta 

menores variaciones en el Margen del valor del producto en todos los 

tipos de establecimientos, a excepción de Farmindustria S.A donde los 

reportes de las independientes presentan menor variación.



 

 

“En la cadena de comercialización, el medicamento Oratadina Allergy** presenta 

en el margen retail una mayor variación porcentual en clínicas”

Variación porcentual de los márgenes en la cadena de comercialización de la loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe, según nombre de 

marca – noviembre 2023 a abril 2024 

 

(*) Durante el periodo noviembre 2023 a abril del 2024, solo se reportaron precios al OPPF de toda la cadena de comercialización de los medicamentos de marca Avallert, y 

Oratadina Allergy** con RS N° EN07507. 

Fuente: OPPF - periodo noviembre 2023 a abril 2024 

Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID 
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En el caso de los medicamentos de marca, se observó reportes de 

información de precios en la cadena de comercialización de los 

medicamentos Avallert de Laboratorios Induquímica S.A. y de 

Oratadina Allergy** de Sherfarma S.A.C., por lo que se analiza la 

variación porcentual solo de estos medicamentos. 

Por tipo de margen, se observa que el Margen del canal intermedio 

presenta una menor variación en ambos medicamentos, mientras que 

el Margen retail presenta una mayor variación. 

Por categoría de establecimiento farmacéutico, el medicamento 

Avallert, presenta en cadenas un mayor Margen en el canal retail 

(58 %) y menor Margen en valor del producto (11 %) y Margen del 

canal intermedio (32 %), respecto del Oratadina Allergy**. 

Para los establecimientos independientes, se observa que el 

medicamento Oratadina Allergy** comparado con el Avallert, 

presenta un mayor Margen retail (60 %) y en el Margen del canal 

intermedio (13 %), así como menor Margen en el valor del producto 

(27 %)..  

Asimismo, en el caso de las clínicas, se observa mayor variación en el 

Margen retail, igual Margen del canal intermedio y menor Margen del 

valor del producto del medicamento con nombre de marca Oratadina 

Allergy**, respecto de Avallert. 

Por otro lado, Avallert presenta menores márgenes del Canal 
intermedio a excepción de las clínicas, que presentan igual margen 
(11 %); y en relación al Margen del valor del producto, presenta menor 
margen en cadenas (32 %) y mayor margen en independientes (35 %) 
y clínicas (32 %), respecto de los márgenes que presenta Oratadina 
Allergy**.



 

 

“El medicamento genérico en DCI del titular Medrock** es el más 

asequible; mientras que, el menos asequible es el de Medifarma” 

Asequibilidad de la loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe genérico en DCI: tiempo en horas/minutos de una jornada laboral* 

requerida para la compra de un jarabe que contiene 12 dosis  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) Las jornadas laborales diarias requeridas para la compra de un jarabe se calculó en función de la remuneración mínima vital (S/1025.00) correspondiente a una jornada laboral completa de 8 
horas diarias. 

Medrock** corresponde al reporte del RS N° EN03085 

Nota: El tratamiento diario (dosis diaria definida) se estima en base a la definición establecida por la organización Mundial de la Salud (OMS), la cual establece que la dosis diaria promedio del 
medicamento para niños de 2 a 12 años con peso corporal inferior a 30 kg es de 5mg/5ml6 (el jarabe por 60 ml contiene 12 dosis). 

Fuente: OPPF / WHO Collaborating Centre for Drug Statistics Methodology. 

Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID 



 

 

“El medicamento de marca más asequible es Lorat* de Medrock; mientras 

que, el menos asequible es Dlivat NF de Hersil”
Asequibilidad de la loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe de marca, tiempo en horas/minutos de una jornada laboral* requerida 

para la compra de un jarabe que contiene 12 dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

                Fuente: OPPF / WHO Collaborating Centre for Drug Statistics Methodology. 
               Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID 
 



 

 

Asequibilidad de la loratadina 5mg/5ml por 60 ml jarabe de marca, tiempo en horas/minutos de una jornada laboral* requerida 

para la compra de un jarabe que contiene 12 dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) Las jornadas laborales diarias requeridas para la compra de un tratamiento mensual se calcularon en función de la remuneración mínima vital (S/1025) correspondiente a 
una jornada laboral completa de 8 horas diarias. 

Lorat (*) Titular Medrock Corporation S.A.C. corresponde al reporte del RS N° N22510 
Nota: El tratamiento diario (dosis diaria definida) se estima en base a la definición establecida por la organización Mundial de la Salud (OMS), la cual establece que la dosis 
diaria promedio del medicamento para niños de 2 a 12 años con peso corporal inferior a 30 kg es de 5mg/5ml6 (el jarabe por 60ml contiene 12 dosis). 

Fuente: OPPF / WHO Collaborating Centre for Drug Statistics Methodology. 

Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID 



 

 

La dosis diaria promedio de loratadina para niños de 2 a 12 años con 

peso corporal inferior a 30 kg; es de 5mg/5ml jarabe y el número de 

horas laborales requeridas para la compra de un jarabe 5mg/5ml x 60 

ml (contiene 12 dosis), varía según tipo de medicamento y lugar de 

compra: cadena, independiente y clínica. 

Respecto a los medicamentos genéricos en DCI, el producto del titular 

Medrock** es el más asequible, ya que una persona requiere laborar 

tan solo 39 minutos para poder costear un tratamiento diario durante 

12 días, al adquirirlo en cadenas.  

Por otro lado, el medicamento genérico en DCI  menos asequible es del 

titular Medifarma S.A., se requeriría laborar 3 horas con 17 minutos 

aproximadamente para poder adquirir un tratamiento para 12 días 

en clínicas; y 2 horas con 49 minutos en independientes. Mientras que, 

de otros titulares se requiere laborar en promedio 1 hora con 31 

minutos. 

Como genérico en DCI, los precios reportados por cadenas, son mas 

asequibles que los reportados por independientes, a excepción del 

medicamento del titular Medrock*, que se requiere laborar  1 hora con 

53 minutos y en el caso de  independientes, 1 hora con 38 minutos, para 

un tratamiento de 12 dosis. 

 

En relación a los medicamentos de marca, el producto más asequible  

es Lorat*, para adquirir un tratamiento de 12 días en cadenas, se 

requiere laborar 1 hora con 51 minutos; a diferencia del medicamento 

Dlivap NF que es el menos asequible y se requiere laborar 

aproximadamente 12 horas con 52 minutos si se adquiere en clínicas 

y casi 12 horas si se adquiere en cadenas e independientes.. 

En establecimientos independientes, el medicamentos de marca más 

asequible es Loralab D del titular Vita Pharma S.A.C., se requiere 

laborar  2 horas con 33 minutos y; el menos asequible es Dlivap NF que 

se necesita 11 horas con 42 minutos para adquirir a un tratamiento de 

12 días; también es el menos asequible si se adquiere en cadenas, se 

requeriria laborar 11 horas con 50 minutos. 

En general, los medicamentos genéricos en DCI, son los más asequibles 

comparados con los medicamentos de marca.  



 

 

Metodología:

Estructura de precios en la cadena de comercialización 

Para la elaboración de la estructura de precios, en primer lugar, se calculó la mediana de los precios del periodo analizado según el segmento en el que se comercializa el 

medicamento. No obstante, en el caso de los productos de procedencia extranjera, considerando que los precios se registran en dólares americanos (USD) se consideró lo siguiente: 

(i) utilizar el precio con fecha de importación más próxima al periodo de análisis,  

(ii) luego de ello, se realizó la conversión a soles utilizando el tipo de cambio interbancario promedio mensual7 de la fecha de importación;  

(iii) finalmente, se actualizó el valor del producto mediante el Índice de Precios al Consumidor (IPC)8. 

Variación porcentual de los márgenes en la cadena de comercialización 
Para elaboración de los márgenes en la cadena de comercialización se toma como referencia los precios reportados al OPPF por los establecimientos 

farmacéuticos, por lo que las fórmulas se determinan de la siguiente manera: 

Valor del producto (incluyendo IGV)* = 𝑃𝑒𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜/𝑃𝑑𝑟𝑜𝑔𝑢𝑒𝑟í𝑎 𝑡𝑖𝑡𝑢𝑙𝑎𝑟 

Margen del canal intermedio = (𝑃𝑜𝑡𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑟𝑜𝑔𝑢𝑒𝑟í𝑎𝑠 − 𝑃𝑑𝑟𝑜𝑔𝑢𝑒𝑟í𝑎 𝑡𝑖𝑡𝑢𝑙𝑎𝑟)/𝑃𝑒𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 

Margen retail = (𝑃𝑒𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 − 𝑃𝑜𝑡𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑟𝑜𝑔𝑢𝑒𝑟í𝑎𝑠)/𝑃𝑒𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 

Donde: 

𝑃𝑒𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜: 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑛á𝑙𝑖𝑠𝑖𝑠 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑑𝑒𝑛𝑎, 𝑖𝑛𝑑𝑒𝑝𝑒𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑜 𝑐𝑙í𝑛𝑖𝑐𝑎. 

𝑃𝑑𝑟𝑜𝑔𝑢𝑒𝑟í𝑎 𝑡𝑖𝑡𝑢𝑙𝑎𝑟: 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑛á𝑙𝑖𝑠𝑖𝑠 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑙𝑎 𝑑𝑟𝑜𝑔𝑢𝑒𝑟í𝑎 𝑡𝑖𝑡𝑢𝑙𝑎𝑟. 

𝑃𝑜𝑡𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑟𝑜𝑔𝑢𝑒𝑟í𝑎𝑠: 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑛á𝑙𝑖𝑠𝑖𝑠 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑜𝑡𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑟𝑜𝑔𝑢𝑒𝑟í𝑎𝑠. 

 

Nota: Los márgenes obtenidos son referenciales en la medida que no se cuentan con la información de los costos en los distintos niveles de la cadena 

de comercialización por lo que podrían variar para cada producto.  

Sobre el análisis de los precios 

(*) Los precios reportados por las droguerías y/o laboratorios al OPPF no incluyen IGV9, y para realizar el análisis de los precios se incluye el IGV, a 

excepción de aquellos medicamentos incluidos en el Decreto Supremo N° 023-2016-SA. 
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